
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

ACTA AUDIENCIA DE PRUEBAS No. 24 

Manizales, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). En la fecha, siendo las 
ocho (8:00) de la mañana, el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Manizales, se 
constituye en audiencia pública virtual, con el propósito de realizar la audiencia de pruebas 
que consagra el artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

Dirige esta audiencia el suscrito Juez JUAN GUILLERMO ANGEL TREJOS. 

IDENTIFICACIÓN DEL EXPEDIENTE 

RADICACIÓN:     17001-33-33-003-2019-00317-00    
MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE:  MIGUEL ÁNGEL GARCÍA CANO Y OTROS 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE MANIZALES Y CORPOCALDAS 
LLAMADO EN GARANTÍA: ALLIANZ SEGUROS 

ASISTENCIA 

Se deja constancia que al iniciarse la audiencia se encuentran presenten las siguientes 
partes procesales: 

Apoderado parte demandante: José Fernando Mancera Tabares  

Apoderado municipio de Manizales: Jorge Eduardo Cuervo Echeverri 

Apoderado Corpocaldas: Beatriz Eugenia Orrego Gómez 

Apoderado Allianz Seguros: Luz Amparo Riascos Alomía se hizo presente en el momento 
de incorporar pruebas documentales 

Ministerio Público: No se hizo presente 

RECAUDO DE PRUEBAS 

Se procede a continuar con el recaudo de las pruebas que fueron decretadas en audiencia 
inicial. 

A. DOCUMENTALES 

De conformidad con las pruebas decretadas en audiencia inicial, se encuentra que estaban 
pendientes por ser recaudadas, las siguientes: 

A cargo de la parte demandante oficios dirigidos al Director Técnico del Consejo Municipal 
para la Gestión del Riesgo de Desastres de Manizales, al Cuerpo Oficial de Bomberos de 
Manizales, a Corpocaldas, al Secretario de obras Públicas del municipio de Manizales, al 
Fiscal 13 Seccional Manizales, al a Personería municipal de Manizales y al municipio de 
Manizales. 
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A cargo de Corpocaldas oficios dirigidos al municipio de Manizales, al Cuerpo Oficial de 
Bomberos y al Instituto de Estudios Ambientales de la Universidad Nacional Sede 
Manizales (IDEA) que opera la Red de Estaciones Meteorológicas.  

De las documentales decretadas, el apoderado de la parte actora allegó las siguientes 
respuestas: 

• Oficio del municipio de Manizales donde se indica que da respuesta al apoderado de 
la parte actora con relación a las pruebas decretadas por el despacho en las que se 
incluyen la respuesta de la secretaría de obras púbicas del municipio, la respuesta de 
la Unidad de Gestión del Riesgo, Estudio Geológico, Geotécnico e Hidráulico y 
Microzonificación del Riesgo por Deslizamiento realizado por Corpocaldas, decreto 
0291 del 19 de abril de 2017 por medio del cual se declara la calamidad pública en el 
municipio de Manizales, decreto 292 del 19 de abril de 2017 por medio del cual se 
decreta una urgencia manifiesta en el municipio de Manizales, documentación 
contenida en 494 folios en el archivo denominado “37RespuestaMunicipioManizales”  y 
que ya se encuentra incorporada al expediente.  
 

• Oficio Remitido por la Unidad de Gestión del Riesgo, en el que se resuelve el 
cuestionario de la prueba decretada en audiencia inicial documento denominado en el 
expediente “38RespuetaUnidadGestionRiesgo” con 7 folios. 

 

• Oficios remitidos por Corpocaldas donde aportan respuesta al requerimiento en 
documento denominado “39RespuestaCorpocaldas” con 508 folios y 
“40RespuestaDosCorpocaldas” con 108 folios. 

 

• Oficio remitido por el Cuerpo Oficial de Bomberos en documento denominado 
“41RespuestaCuerpoBomberos” en 7 folios. 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 110 

Se incorpora al expediente las documentales referidas, pruebas de las cuales se corre 
traslado a las partes para que se pronuncien al respecto, quienes manifiestan estar 
conformes con las documentales incorporadas. 

De esta manera quedan incorporadas las pruebas, decisión que se notifica en estrados, 
decisión que queda en firme. 

Respecto de la prueba tendiente a oficiar a la Fiscalía 13 Seccional de Manizales y a la 
Personería municipal de Manizales, decretada a instancias de la parte demandante y la 
prueba consistente en oficiar al Instituto de Estudios Ambientales de la Universidad 
Nacional Sede Manizales (IDEA) que opera la Red de Estaciones Meteorológicas decretada 
a instancias de Corpocaldas, no se ha recibido ninguna respuesta, por lo que se indaga a 
los apoderados si es su interés insistir en estas pruebas. 

Manifiesta que de la personería ya tienen la documentación y de la Fiscalía manifestó que 
el viernes realizó nuevamente la gestión ante la Fiscalía y que le indicaron que entre hoy y 
el miércoles se allegará la prueba. 

La apoderada de Corpocaldas indica que mantiene su interés en la prueba, que la entidad 
ya remitió el oficio a la Universidad Nacional y que procederá a volver a requerir a la 
Universidad ya que la prueba la requiere para probar la fuerza mayor. 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 111 

Ante las manifestaciones de los apoderados de la parte demandante y Corpocaldas, se 
accede a la petición de esperar a que se alleguen las documentales restantes, de las cuales 
de dará traslado mediante auto que se notificará por estado. 
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Decisión notificada en estrados, decisión que queda en firme. 

B. TESTIMONIOS  

A instancias de la parte demandante se decretó el testimonio del señor JOHN JAIRO 
CHISCO LEGUIZAMÓN, por lo que se indaga al apoderado si su testigo se encuentra 
presente. 

• Comparece el señor JOHN JAIRO CHISCO LEGUIZAMÓN a quien se le toman los 
generales de ley e inicia su declaración. 

SUSPENSIÓN DE LA AUDIENCIA 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 112 

Agotado el objeto de esta audiencia se suspende la presente diligencia, una vez se reciban 
las documentales restantes se dará traslado de estas a las partes por auto que se notificará 
por estado y posteriormente se correrá traslado para alegar de conclusión también por auto 
que se notificará por estado. 

DECISIÓN QUE SE NOTIFICA EN ESTRADOS, decisión que queda en firme. 

Habiéndose agotado el objeto de la audiencia, e indicando que todo lo acontecido en ella 
queda registrado en audio y video, se cierra la actuación y ordena que sea firmada el acta 
sólo por el suscrito juez dada la virtualidad de la diligencia. 

ENLACES DE LA AUDIENCIA  

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/54995240-05ad-493a-bf80-
5017a6245d14?vcpubtoken=748160ed-66be-4bae-8558-bc55cd5514cb  

 
JUAN GUILLERMO ÁNGEL TREJOS  

Juez  
 

JULIANA CARDONA RESTREPO 
Profesional Universitaria 

 
JOSÉ FERNANDO MANCERA TABARES 

Apoderado demandante 
 

JORGE EDUARDO CUERVO ECHEVERRI 
Apoderado municipio Manizales 

 
BEATRIZ EUGENIA ORREGO GÓMEZ 

Apoderado Corpocaldas 
 

LUZ AMPARO RIASCOS ALOMIA  
Apoderada Allianz Seguros 

 
JOHN JAIRO CHISCO LEGIZAMÓN 

Testigo 
 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por Juan Guillermo 
Ángel Trejos, Juez Tercero Administrativo del Circuito de Manizales en la plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza su autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
186 del CPACA. 
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